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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 24 de mayo de 2012, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que 
se dispone la notificación mediante publicación de extracto de las resoluciones de procedimientos 
sancionadores por infracción leve de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
habiendo resultado frustrada la notificación a las personas interesadas que en el Anexo se relacionan, se 
procede a la publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía de extracto de las Resoluciones asimismo 
relacionadas en el Anexo, dictadas por la Dirección Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 
en procedimientos sancionadores tramitados por incumplimiento de la normativa portuaria, Ley 21/2007, de 
18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando la caducidad del 
procedimiento, en aplicación del artículo 92.3 y 4 de la misma. 

A n E X o

Expte
Fecha

Resolución interesado (ni) y Municipio ult. Domicilio
Art. L21/07
infracción Sanción €

329/2011 18-05-2012 Juan carlos Romero Polo (31735106), Jerez de la Frontera (cádiz) 78.a (1) 120,00
332/2011 18-05-2012 Salvadora cortes Peña (24785804), Marbella (Málaga) 78.a (1) 120,00
392/2011 18-05-2012 Juan Antonio Gey Gil (29778473), Punta umbría (Huelva) 78.a (1) 120,00

nota (1): Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, en relación con los 
artículos 9.1 y 3 y 53.1.d) del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por 
orden de 1 de marzo de 1995.

Sevilla, 24 de mayo de 2012.- El Letrado Jefe, José María Rodríguez Gutiérrez.
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